
No. de oficio CEDN/GDI36O1/2O25
Ciudad de México, a 24 de julio de 2o25

MARCO ANTONIO BRAVO GRAJEDA
Coordinador de Tecnologías de la lnformación

PRESENTE

centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C.

En alcance al oficio número CEDN/C D/339312C25 del 15 de julio del 2025, me refiero a su
oficio CTI-O83/2O25, recibido a través de la Herramienta de Cestión de Política TIC 2.O en
fecha 17 de julio del 2025, que envió a su vez en alcance a su anterior Cll-OAOl2O2s del 07 de
julio del 2025, suscritos por el Titular de la UTIC en el Centro de lnvestigación en Materiales
Avanzados, S.C. (CIMAV), por el que solicita el Dictamen Técnico de la Agencia de
Transformación Digital y Telecomun¡caciones para la contratación del "Arrendamiento de
equipo de cómputo en óptimas condiciones".

Con fundamento en el articulo 26, fracción XXll,42 Ter fracción Vlll; y el transitorio Décimo
Segundo de la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicada el
28 de noviemb(e de 2024 en el Diario Oficial de la Federación; el artículo 12 fracciones XXll,
XXlll, XXIVy XXV del DECRETO por el que se expide el Reglamento lnterior de la Agencia de
Transformación Dig¡tal y Telecomunicaciones publicado el 24 de enero de 2025: el artículo
Segundo del Acuerdo por el que se delegan facultades y atribuciones a las personas t¡tulares
de las áreas de la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones que se indican,
publicado el24 de febrero de 2025, así como lo previsto en el "Acuerdo por el que se emiten
las políticas y disposiciones para impulsar e¡ uso y aprovecham¡ento de la informática, el
gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la
información en la Adm¡nistración Públ¡ca Federal", publicado el 06 de sept¡embre de 202.1 en
el m¡smo med¡o de difusión; se expone lo siguiente:

Del análisis a la información presentada por la lnst¡tuc¡ón, se desprende que:

1. El Órgano de Control y Fiscalización u homólogo en esa lnst¡tución, mediante ofic¡o
SABC/OO/OICSCIHTI¡OB]2O2S, recibido a través de la Herramienta de Cest¡ón de PolÍt¡ca
TIC 2.O en fecha 04 de julio del 2025 dio cumplimiento a lo.señalado en el último párrafo de
la disposición 32 de los Lineamientos para la aplicac¡ón y seguimiento de las medidas para el
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, asÍ corño para la modernización de la
Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
enero de 2Ol3; así como a los artículos 29 y 30 del Acuerdo.

2. La Instituc¡ón manifiesta que requiere contratar el "Arrendamiento de equ¡po de cómputo
en ópt¡mas condiciones", el cual comprende lo siguiente:
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Cantidad

Equipo de escritorio con
tarjeta de red inalámbrica

con Windows
7

Equ¡po portát¡l sin estación
de trabajo con Windows

La descripción detallada de los requerimientos que conforman el proyecto de contratación
sometido a Dictamen Técnico se.localizó en el Anexo Técn¡co que proporcionó la lnstitución.

3. Del análisis efectuado a las caracterÍsticas de los requerimientos señalados en el numeral
anterior, de conformidad con el artículo 2, fracción XLVI del Acuerdo, se considera que los
referidos corresponden a Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones.

4. El proyecto de contratación que se somete a Dictamen fécnico, contempla una vigencta
del 01 de julio del 2025 al 3l de diciembre del2025, y de acuerdo con el oficio. No. SF-O1Z25
del 19 de junio de 2025, disponible en el enlace
2O25O619161459OO3_13699-O8-EVIDENCIA-DE_SUFICIENCIA-PRESUPUESTARIA.pdi cuentan
con una suficiencia presupuestaria de $4oO,377.OG (Cuatrocientos mil tresc¡entos setenta y
siete pesos 06¡00 M.N.).

No obstante, es importante señalar que de conformidad con lo señalado en la Dispos¡ción 
.14,

fracción lV de los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración
Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el l8 de septiembre de 2O2O,
el arrendamiento de bienes y la prestación de servicios de cualquier tipo de Tecnologías de
lnformación y Comunicaciones se podrá realizar únicamente cuando se cuente con los
recursos presupuestarios suficientes en el ejercicio fiscal de que se trate para que el Ente
Público se encuentr€ en posibilidad de afrontar los compromisos contractuales y se haya
justif¡cado en función del servicio, su actual¡zación y costo, cuidando que en todos los casos
se observen los criterios de compatibilidad, racionalidad y austeridad, privilegiando el uso de
softwa re libre.

Considerando el análisis integral del proyecto registrado por la lnstitución, gg!!g34!¡A
como favorable desde el punto de vista técnico el proyecto de contratación requerido
por la lnst¡tución, mismo que deberá sujetarse al monto antes indicado, aclarando que
el presenté dictamen surtirá efectos hasta el momento en que sé ñot¡fique, pues esta
Agenc¡a de Transformación Dig¡tal y Telecomunicaciones no otorga dictámenes
retroactivos. El presente Dictamen Técnico Favorable se emite en el entendido que el
proyecto solicitado comprende en su alcance, exclusivamente el Arrendamiento antes
citado y no una adquisición en carácter alguno. Asimismo, se informa que el fin último o
destino para el cualsea ut¡lizado el presente documento es responsabilidad de la Inst¡tuc¡ón.

5e emite el siguiente Dictamen Técnico Favorable, sin embargo, se solicita que, al
finalizar la contratación la lnstitución se apegue sin excepción alguna a,* a"l::?*:
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Marco.

No se om¡te manifestar que la veracidad de la informac¡ón presentada como sustento de la
solicitud de Dictamen Técnico, es responsabilidad de la Institución, asÍ como también lo es
asegurarse de que las contratac¡ones a que haya lugar, se realicen asegurando las mejores
condiciones para el Estado, ut¡lizando cr¡terios de eficiencia, eficacia y economÍa, entre otros,
asi como el estricto apego a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Públ¡co, su Reg¡amento y demás normatividad aplicable.

Es obligación de la lnst¡tuc¡ón, atender las comunicaciones expedidas por las instancias
competentes, a fin de imDlementar las medidas de auster¡dad a las oue hava luqar v
llevar a cabo un uso racional de los recursos oresuouestarios.

De igual forma, se le comunica que el presente Dictamen Técnico se emite tomando en
consideración que el proyecto de contratación comprende presupuesto del ejercicio fiscal en
curso, lo anterior de conformidad con el principio de anualidad presupuestaria establec¡do
en el artículo 39 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el
Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado por la Cámara de Diputados con
aplicación durante el periodo de un año a partir del l de enero; o en su caso, para
contrataciones con presupuesto plurianual autorizado con fundamento en el artículo 50 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Es de destacar que, el presente Dictamen Técnico ampara únicamente el alcance contenido
dentro del Estudio de Factib¡lidad, Anexo Técnico y documentación complementaria que la
lnstitución registró en el expediente correspond iente, a través de la Herramienta de Cest¡ón
de PolÍtica TIC versión 2.O, m¡smo que quedará sin efectos si el proyecto sufre alguna
modificación técnica o varía su alcance, sin informarse a esta Agencia de Transformación
Digital y Telecomu nicaciones.

Finalmente, se hace del conocimiento de la lnstituc¡ón que, para el caso de diferencias o
variaciones entre el portafolio de proyectos de Tecnologías de la lnformación y
Comunicación (POTIC) que cuente con el Visto Bueno de la Agencia de Transformación
D¡gital y Telecomun¡caciones, y lo estipulado en el estudio de factibilidad y demás
documentación complementaria, dicha circunstancia deberá acreditarse por la lnstituc¡ón a
través del procedim¡ento previsto en el Artículo 19y 43 del Acuerdo.

Sin más por el momento, le re¡tero las seguridades de miatenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE

fORGE LUIS PÉREZ HERNÁNDEZ
Titular de la Coordinación Nacional de lnfraestructura Digital
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Departamento de Adquisiciones

Chihuahua, Chih., a 28 de julio de 2025
Oficio DAO|1167 /25

Lic. Bertha salas castañeda
Dire(ora General de Compr¿s Consolidadás y Estratégicas
Secret¿ria de Hacieñda y Crédito Publico
Presente. -

Por medio dei presente y coñ fundamento en el 14 último pánafo del Reglarnento de la Ley de Adquisicrones Arrendamientos
y Se.vrcios del Sector Público. a¡e penn{o solicitar lé autorizáción de na sujecrón alAcuerdo Marco ügeñte "Arrendemiento
de Equ¡po de Compulo Personal y Penfér¡cos para el arrendamento de equrpo de córñputo

Esta soliciiud se sustenla en la necesidad de atender oportunamente los requennr¡enlos operativos del Centro. los cuales no
pueden ser satbfeclros mediante elAcuerdo Marco vtgente debido a ¡as siguientes razones:

. Condiciones económicas desfavorables El¿nálisis comperativo reali?ado en el Esiudio de Merc¿do ev¡dencie que
,cs precios ofertados eñ e, Acuerdo l\¡arco res¡rfian superjores ya que se dará contrñuidad a{ servioo aclual
permitiendo evi!¿r costos edicionales sin comprometer lás condiciones técnícas requeridas.

Oificil su.jec¡ón por tÉñpo lirñilado de vigencia del Acuerdo Marco La proximidád de la fecha de vencimiento del
instrumenlo impidió una participación electúa de los proveedores adheridos. quienes fueron invitados a pÉsentar
propuestas La mayoría decliñó su participac¡óñ o no emiüó respuesta, adicionalmente. elAcuerdo Marco estab¡ece
como requisito que los equipos sumiñistrados sean nuevos. ¡o que representa una condición técnica y econórnica
signiicativa par¿ los Oroveedores Al iratarse de un¿ contratacDn no plu añual. este requerimiento resulta
iñarc¡erameñte inviable para dichos prcveedores. lo que ha cor:tribúido a su falta de jnterés en pan¡cipar

Adicionalmente ¡a ATDT (Agencia de Tr-¿nsformación Oigitaly Te¡ecorhJn¡cáción) sug¡ere que se real¡ce la cont.atación fuer¿
de los términos delAcuerdo Marco vi-oeñte y puniualiza que una vez que se termine esta conkatación, sin excepclin alguna,
este Centro se apegue al nuevoAcuerdo Marco qúe emita la Uñidad AdaninistratNa cotespondiente

Para sustenter la preseflte solicitrJd, se adjunta ta siguienle docuñentación:

. Estud¡o de Mercado del áree requlaente

. Dictamen Técnico Favorable por parte de laAgencia de T,ansfon¡ec¡óñ Digital y Telecomunicác¡ón.

Por lo anterior. y con el objetivo de gar¿ntizár la efceñcía. eficacia y economía en la aplicación de los recursos públicos. se
sollcia atentamenle la autorÉacióñ corespondrente par¿ continuar con el procediñiento de conlr¿tación fuera delAcu€do
lvlarco.

Sin otro particular agradezco de añ1erna¡o su atencrón y quedo ateñto a sus comentarios

Atentamente

Lte/
/;

C-P. Mario Armando Sáenz Balderrama
Responsable del Departamento de Adquisiciones del
Centro de Inv€stigación en ¡/ateriales Avanzados, S,C

c.Lp C-P,roel Arm¡¡do Arai:¡ Ri.o. Énc¿rgád. det Despácho Ce r¿ Dirp(ción oe admiñistrsción y Fiñánz¿s det C¡MAV, S.C
lng. Marroanronio Br¿vo Grajéda. coord¡.;dor deTa:ñc ogi¿s d€.á Inlo.m¿c¡on delclMÁv s,c,
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Hacienda
l

S€<r.t¿ri¡ de }l¡<¡.nd¿ v Crédito Públi.o

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Subsec.eta¡'ía de Egresos

Unidad de Control Administrativo y Contratac¡ones Públicas
D¡recc¡ón General de Compras Consolidadas y Estraiégicas

Coordinación de Adquisiciones Consol¡dadas de Bienes y Servicios

t¡úu. or onoo: ¿z't tucAcp/Dcccltct tzozsf, j8 4
Asunto: Atenc¡ón a solicitud de autorización para

contratar fuera del acuerdo marco.

c.p. MARIo ARMANDo sÁr¡¡z enlo¡RRAt\ie.
RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE

ADeuIsIcIoNEs DEL cENTRo or Iuv¡mctc¡ór,¡
EN MAÍERIALES AVANZADOS, S.C. (CIMAV)
MigueJ De Ceru¿ntes No. 120, Col. Complejo Industrial
Chihuahua. C.P. 31 136, Chihuahu¿, Chihuahu¿

rn ¡ rio . s¡!!3,tQ!jlllir§!! j!¡
PRESENfE

Ciudad de Méx¡co, s 11 de agosto de 2025

Me refiero ¿ su of¡cio número DAD/0'167/25 rec¡bido mediante correo electrónico, ¿ través iel [ual soiicita la

autorización par¿ realizar Ia (ontrateción del 'Arrendamiento de equipo de cómputo en óptiñ1ás condjciones".
sin sujetarse alAcuerdo Marco par¿ el "Arrendamiento de Equipo de Cómputo Person¿ly Periféricos".

Al respecto es preciso señalar que el Acuerdo Marco, es una estrategia de contratación que tiene como finaliciad

aseguÍar al Est¿do las mejores condiciones en cuanto prec¡o, calidad, financiam¡ento, opoftunidad v demés
circunstanc¡as pertinentes, como lo prevé e¡ artículo 134 Const¡tucional; 24 d€ la Lev de Adquisic¡ones
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público; 14 y 14 Ter de su Reglamento.

Sin embargo, por tratarse de un asunto derivado de especiflcaciones técnicas, se solicitó opinión técnica a ia
Agenc¡a de Transformac¡ón Digital y Telecomunicáciones (ATDT), qu¡en rem¡tió respuesta mediante oficio
núm€ro ATDT/DGJCNyGf ICDT 105412025. en los siguientes términos:

Por lo que, refrete o que s¡los espec¡frcocíoñes téch¡cos y de col¡dad, osí camo los olcon.esy condic¡ooes aenercles
sol¡citodos, y uno ve2 teo¡¡zodo un onális¡s ¡nteño es ¡rkpo¡'tonte ¡nfonnot que el Arrendomiento de equ¡po de

cómputo en óptimas cond¡c¡ones", bojo los coroctetístícos que señolan en lo documentocíón prcsehtodo, A9:S
@v¡gentes.
De lo ¡n¡smo ñooetu es impottonte señolot gue del anólis¡s prcvio¡nente reolizodo, esto Agenc¡o deterfiind que
Sl es oos¡ble controtor fuerc de Acuerdo Morco. Aprcvechaños ld opottunidod pqrc señoior que, poro llevor o
cobo lo cantrctoa¡ón lnena¡onodd, es necesorío cohtot con un d¡ctomen fovoroble emi¡do por esto Aqenc¡ú,
ñ¡sño con el que EIAU!?SS!!g,
(...)"

Con base en la manifesta(ión vertida por la ATDT, es de considerar como positiva su respuesta, por lo que le
informo que podrá llevar a cabo el proceso de contratac¡ón antes citado sin contratar al ampero del Acuerdo
M¿rco vigente, para lo cu¿l deberá cumplir con la normatividad aplicable en materia de contrat¿ciones públicas.

fiSPA., 3S3: 
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Hacienda
sc(rrt¿rfa de Háci€ndá y Crédito Público

No se omite mencionar que, esa Depe¡dencia será la responsable de asegurar que sus contrataciones
garanticen las mejores condiciones en cuanio a calidad, precio y oponunidad; tomando en cuenta los criterios
de e€onomía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transpareñcia que aseguren las mejores condiciones
para el Estado, de conformidad con el artículo 134 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos,
en correlación con lo establec¡do en el artículo 7, fracción I de la Ley General de Responsabilidades
Adm¡nistrat¡vas.

Por lo anterior, a¡ concluir la contratación antes ¿utorizada, deberán dar cumplim¡ento a lo establecido en el

artículo 24, párrafos segundo y qu¡nto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

Asimismo, el presente se formula como respuesta ¿ su solicitud en particular, por lo que no deberá ser
considerado para ningún otro caso idéntíco o s¡milar, pasado. presente o futuro.

Sin otro p¿rt¡cular, aprovecho la oponun¡dad para env¡arle un cordial s¿ludo

ATENTAMENTE
EL COORDINADOR

c.c.p.l¡c, a.th¡ M!rf. E¡.ña Góm..crlro. subsecretaría de Egretos e.lá sFcP.

t"¡(, 1.¡m. Arturc L.r.záb!l E cárr.gÉ. T¡tulr. de l¿ unldád d É aontrol Adminlsratilo y Contrátá.iones PÚblicas en l¡ SHCP
:tl..o.rth. s.lts c.st ñ.da. olre{ror.Generalde coñgr¡s consol{d¿das v atratéql.ás en l¿ SHCP'

||<,Joré d.Jéús Mo'i.. ta¡rdnc.. coordiñadof de oictamrna(ióñ Te.norógica d€ lá coordinación N¿(ionar de infr.etttuc¡¡r¡ oigit¿lan l¿aTDf

Uc. C.rlo. M.nu.lFlria Tor.3. otredo. deare¡ de l¿ DGccE

2O25 Pl¡za de L¿ co rstiruc,ón ln. Edlfitro E. piso 4. co:oni¡ ce¡tro, cuáuhtéño'' ciLrdad de Méxrco' c-P 06066'

/\rh dr fel:36a81100 ext.81165
l-á Muier
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BAUTISTA HERNANDE
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Por med¡o del presente y con fundamento en el Artículo 55 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Serv¡cios, y de conform¡dad con el numeral VIil.2.4. penúltimo párrafo de las

Políticas. Bases y L¡neamientos vigentes que rigen al Centro de Investigac¡ón en Mater¡ales

Avanzados, S.C., he decidido, bajo m¡ estr¡cta responsabilidad. que la adjudicación se realice

con la persona moral PALO TINTO NETwoRKs, S.A. DE C.v. para la contratación
correspondiente a la requis¡ción 25016'1, y que refiere a la contratación del servicio de

arrendam¡ento de equ¡po de cómputo portátily de escritorio, para lo cual se adjunta el estudio
de mercado con la ún¡ca cotización recib¡da, y que resultó con costo de $345,152.62, más IVA

$55,224.43 por un total de $400,377.05 MxN.

Equ¡pos de cómputo portát¡les y de escr¡torio requeridos por personal del CIMAV para el

desempeño de sus funciones.

Sin más por el momento, agradezco la atención a ¡a presente y quedo atento a cualquier
comentar¡o o duda al respecto.

Atentamente,

Ing. Marco António Bravo Grajeda
Coordinador de TecnologÍas de la Información

-f;ggq 2g2s Misuercecetu¡ñresNo.r:o.comp¡ejorñdlsriárchihu¿hE.,.3i136.chihuah!¿.ch,h..r,rér,co.re¡:(6i4r4re11oo**..iña!.edu.ñx

&ttrL¿' if.lf"f,

coono¡uc¡óu o¡ rrcruoloeÍes or u rruronuecróru
Número de ofic¡o2 CTl493l2O25

Chihuahua, Ch¡h., a f4 de agosto de 2025
C.P. Joel Armando Araiza R¡co

Subdirector de Finanzas y Encargado del Despacho de la
D¡rección de Adm¡nistración y F¡nanzas del CIMAV
Presente. -

La adjudicación se realizó al proveedor mencionado toda vez que fue quien presentó la única
oferta.


